
Expediente: 282/25
Carátula: BANCO GGAL S.A. C/ SOSA CARMEN ELIZABETH S/ SECUESTRO PRENDARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301176342 - HSBC BANK ARGENTINA SA, -ACTOR
90000000000 - SOSA, CARMEN ELIZABETH-DEMANDADO
20301176342 - GIUDICE, EZEQUIEL-POR DERECHO PROPIO
20301176342 - BANCO GGAL S.A., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 282/25

*H106018600862*
H106018600862

JUICIO : BANCO GGAL S.A. c/ SOSA CARMEN ELIZABETH s/ SECUESTRO PRENDARIO.-
EXPTE. N° 282/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

Presento a despacho informando a S.S. que consultado en la Página del Poder Judicial de Tucumán
surge que ante la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3 tramitan los autos
"HSBC BANK ARGENTINA S.A. c/ SOSA CARMEN ELIZABETH s/ SECUESTRO PRENDARIO.
Expte. N° 3213/23" que tienen como base el mismo título presentado en los autos del rubro. Es
cuanto puedo informar.

San Miguel de Tucumán. I.- Téngase presente el informe actuarial. II.- Proveyendo lo pertinente al
escrito con fecha de recepción 23/07/2025 presentado por GIUDICE, EZEQUIEL: Atento a lo
solicitado junto a lo informado por el presentante, se advierte que existe otro proceso entre las
mismas partes (la actora actual es continuadora de HSBC BANK ARGENTINA S.A.) con igual objeto
(se persigue el secuestro del vehículo dominio NHY 696), que fue iniciado el 08/08/2023, es decir,
con anterioridad a los autos del rubro. Por lo expuesto, me inhibo de seguir entendiendo en la
presente causa. III.- En consecuencia: remítanse los autos al Juzgado Civil en Documentos y
Locaciones IVta. Nominación, por intermedio de Mesa de Entradas a los fines de su acumulación
con los citados en el informe precedente, dejándose debida constancia por Secretaría. IV.- A lo
demás, Resérvese para ser proveído por el Juez que entenderá en la causa.- MES. 282/25

Actuación firmada en fecha 25/07/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

Certificado digital:
CN=PATRON URIBURU Facundo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20286801049

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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